
18 JUNIOXLIX 2014 052

COMITÉ ELECTORAL 

UNIVERSITARIO

CONVOCATORIA

EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51º DEL 

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA, QUE A LA 

LETRA DICE: “PREVIO A LA ELECCIÓN DEL RECTOR, LOS CANDIDATOS 

DIFUNDIRÁN SU PLAN DE GOBIERNO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

EN UN EVENTO PROGRAMADO POR EL COMITÉ ELECTORAL. 

EN TAL SENTIDO, SE CONVOCA A LOS CANDIDATOS  POSTULANTES AL 

CARGO DE RECTOR PARA LA EXPOSICIÓN DE SU PLAN DE GOBIERNO, 

QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 48º 

DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA A 

EXPONER SUS PROPUESTAS, SEGÚN EL SIGUIENTE:

CRONOGRAMA

LIMA, 17 DE  JUNIO DEL 2014
CEUNI 

 

ACTIVIDADES FECHAS 

INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS PARA LA EXPOSICIÓN DE SU PLAN DE 
GOBIERNO, ADJUNTANDO SU CURRICULUM VITAE Y LAS PROPUESTAS 
RESPECTIVAS, IMPRESO Y EN CD 

LUNES 23 DE JUNIO, 
HASTA LAS 16:00 pm 

SORTEO DEL ORDEN DE EXPOSICIÓN DE LOS CANDIDATOS EN LA 
SALA DE REUNIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO, EN ACTO 
PUBLICO 

MARTES 24 DE JUNIO  
A LAS 14:00pm 

EXPOSICIONES DE SUS PLANES DE GOBIERNO A CARGO DE LOS 
CANDIDATOS EN EL AUDITORIO DEL CTIC 

MIERCOLES 25 DE 
JUNIO A PARTIR DE 
LAS 10:00 am 
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REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS CANDIDATOS PARA 

POSTULAR AL CARGO DE RECTOR DE LA UNI.

ARTÍCULO 48º DEL ESTATUTO DE LA UNI

PARA SER ELEGIDO RECTOR SE REQUIERE:
 

a) SER CIUDADANO EN EJERCICIO

b) SER PROFESOR PRINCIPAL CON NO MENOS DE CINCO AÑOS EN 

LA CATEGORÍA;

c) TENER NO MENOS DE DOCE AÑOS EN LA DOCENCIA DENTRO DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA, DE LOS CUALES 

LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS DEBEN HABER SIDO A TIEMPO 

COMPLETO O DEDICACIÓN EXCLUSIVA;

d) T E N E R  E L  G R A D O  A C A D É M I C O  D E  D O C T O R ,  N O 

NECESARIAMENTE EN SU ESPECIALIDAD

EN NINGÚN CASO SE CONSIDERA PARA ESTE REQUISITO LOS 

DOCTORADOS HONORÍFICOS

NOTA: LOS REQUISITOS PARA SER ELEGIDO VICERRECTOR SON LOS 

MISMOS QUE LOS SEÑALADOS PARA EL RECTOR (ART 59º DEL ESTATUTO 

UNI) 

Comité Electoral Universitario
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